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ANEXO III

COMISION DE VALORACION PARA PUESTOS DE TRABAJO
IGUAL O INFERIOR A NIVEL 24

Presidente titular: Don Manuel Jiménez Benítez.
Presidente suplente: Don Antonio Tejero Navarro.
Vocales titulares:

- Don Rafael Carretero de Lara.
- Don Ramón Santos Godoy.
- Don Juan Amador Vela.

Secretario titular: Don Pedro de Hoce García de Sola.
Secretario suplente: Don Manuel Hurtado Ortega.

Ver Anexos IV, V, VI y VII, en páginas 12.615 a 12.621,
del BOJA núm. 123, de 21.10.97

RESOLUCION de 19 de noviembre de 2001, de
la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puestos de trabajo de libre desig-
nación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de
1 de marzo, de atribución de competencias en materia de
personal, esta Viceconsejería, en virtud de las competencias
que tiene delegadas por Orden de 3 de noviembre de 1995
(BOJA núm. 146, de 17 de noviembre de 1995), anuncia
la provisión de puestos de trabajo de libre designación en
la Consejería de Agricultura y Pesca, con sujeción a las siguien-
tes bases:

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de trabajo
de libre designación que se detallan en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño de los mismos en el Anexo que se acompaña
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
Agricultura y Pesca, se presentarán dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, en el Registro General de la Consejería
de Agricultura y Pesca, situado en Sevilla, C/ Tabladilla, s/n,
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, acompañando currículum vitae, en el que se
hará constar el número de registro de personal, cuerpo de
pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos
se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

4. Una vez transcurrido el período de presentación de
instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
los peticionarios y el destino adjudicado será irrenunciable,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,

se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 19 de noviembre de 2001.- El Viceconsejero,
Juan Paniagua Díaz.

A N E X O

CONCURSO PUESTOS DE TRABAJO DE LIBRE DESIGNACION

Número de orden: 1.
Centro directivo y localidad: Dirección General de Rega-

díos y Estructuras. Sevilla.
Código puesto de trabajo: 6721410.
Denominación: Sv. Modernización y Explotaciones.
Número de plazas: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional: Admón. Agraria.
Nivel C.D.: 28.
Complemento específico: XXXX-2.261.400.
Expr.: 3.
Méritos específicos: Experiencia y conocimiento en mate-

ria de estructuras agrarias y en especial explotaciones prio-
ritarias, concentración parcelaria, unidades mínimas de cul-
tivo, así como el régimen de ayudas para la mejora y moder-
nización de las estructuras de producción de las explotaciones
agrarias. Planificación, ejecución y seguimiento de las medidas
de los Programas Operativos.

Número de orden: 2.
Centro directivo y localidad: Delegación Provincial de

Jaén. Cazorla.
Código puesto de trabajo: 6819710.
Denominación: Director Oficina Comarca Agraria. Cazorla.
Número de plazas: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: AB.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional: Admón. Agraria.
Nivel C.D.: 26.
Complemento específico: XXXX-1.763.460.
Expr.: 3.
Méritos específicos: Experiencia en tareas de coordinación

y supervisión de actuaciones comarcales. Experiencia en coor-
dinación de programas y en tareas de control, estudio y pla-
nificación de actividades.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 12 de noviembre de 2001, de
la Dirección General de Evaluación Educativa y For-
mación del Profesorado, por la que se hace pública
la lista de profesores/as que han obtenido la calificación
de apto en los Cursos de Especialización en Música,
convocados por Resolución que se cita.

De acuerdo con lo dispuesto en la base 17 de la Reso-
lución de 24 de marzo del 2000, por la que se convocan
Cursos de Especialización para funcionarios del Cuerpo de
Maestros, y vista la documentación presentada por la corres-
pondiente Comisión Provincial, esta Dirección General de Eva-
luación Educativa y Formación del Profesorado
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R E S U E L V E

Primero. De conformidad con el Acta final hacer pública,
según Anexo, la lista de profesores/as que han obtenido la
calificación de apto/a en el Curso de Especialización en Música
celebrado en la provincia de Granada.

Segundo. El profesorado relacionado en el Anexo podrá
desempeñar puestos de trabajo en Educación Primaria para
los que se requiera la especialización en Música, según los
efectos profesionales previstos en la Orden Ministerial de 11
de enero de 1996.

Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente a su notificación, recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo competente, conforme a lo establecido en los ar-
tículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o,
potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente a su notificación, ante esta
Dirección General, de conformidad con lo previsto en los ar-
tículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 12 de noviembre de 2001.- La Directora General,
Pilar Ballarín Domingo.

A N E X O

CURSO DE ESPECIALIZACION EN MUSICA. AÑOS 2000/01

RELACION DE ASISTENTES QUE HAN OBTENIDO
LA CALIFICACION DE APTO

RESOLUCION de 12 de noviembre de 2001, de
la Dirección General de Evaluación Educativa y For-
mación del Profesorado, por la que se hace pública
la lista de profesores/as que han obtenido la calificación
de apto en los Cursos de Especialización en Pedagogía
Terapéutica, convocados por Resolución que se cita.

De acuerdo con lo dispuesto en la base 17 de la Reso-
lución de 24 de marzo del 2000, por la que se convocan
Cursos de Especialización para funcionarios del Cuerpo de
Maestros, y vista la documentación presentada por la corres-
pondiente Comisión Provincial, esta Dirección General de Eva-
luación Educativa y Formación del Profesorado

R E S U E L V E

Primero. De conformidad con el Acta final hacer pública,
según Anexo, la lista de profesores/as que han obtenido la
calificación de apto/a en el Curso de Especialización en Peda-
gogía Terapéutica celebrado en la provincia de Granada.

Segundo. El profesorado relacionado en el Anexo podrá
desempeñar puestos de trabajo en Educación Primaria para
los que se requiera la especialización en Pedagogía Terapéu-
tica, según los efectos profesionales previstos en la Orden
Ministerial de 11 de enero de 1996.

Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente a su notificación, recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo competente, conforme a lo establecido en los ar-
tículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o,
potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente a su notificación, ante esta
Dirección General, de conformidad con lo previsto en los ar-
tículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 12 de noviembre de 2001.- La Directora General,
Pilar Ballarín Domingo.

A N E X O

CURSO DE ESPECIALIZACION EN PEDAGOGIA TERAPEUTICA.
AÑOS 2000/01

RELACION DE ASISTENTES QUE HAN OBTENIDO
LA CALIFICACION DE APTO


